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ANEXO IV

RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA PARA 
“OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y 
CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE 
LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y 
SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA” 
INCORPORADAS AL NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO POR RESOLUCION CONJUNTA S.G.y E.P. Y S.H. N° 52/2021

ARTÍCULO 1°. - La asignación del pago del Suplemento por Función Específica, de conformidad con el artículo 
87 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), Decreto Nº 2.098/08 y modificatorios, será solicitada través 
del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) mediante el formulario “Solicitud de Asignación de 
Suplemento por Función Específica” - Acrónimo FOSSF suscripto por la o el trabajador.

Al completar dicho formulario deberá indicarse la Función Específica del Nomenclador cuya asignación se 
solicita, y consignar los datos de la prestación de servicios y situación de revista de la persona solicitante.

Dicho formulario será remitido a la unidad a cargo de las acciones de Personal de la jurisdicción o entidad de 
revista para la gestión del trámite.

ARTÍCULO 2°. -Una vez suscripto el formulario “Solicitud de Asignación de Suplemento por Función 
Específica“–FOSSF- el trabajador deberá remitir a la unidad a cargo de las acciones de Personal una 
Comunicación Oficial a  la que deberá embeber su currículo vitae, incorporado al sistema GDE como documento 
CV; y cuando corresponda, los títulos académicos incorporado al sistema como documento IFGRA; TPROF o 
TISEC, según se trate de un título de educación superior de posgrado; educación superior de grado o terciaria; o 
educación secundaria respectivamente.

En los supuestos previstos en el punto IV.1.2; IV.2.2; IV.3 y IV.4 del Subcapítulo IV; V.1 y V.2 del Subcapítulo 
V; y VI.1 del Subcapítulo VI del Capítulo IV del Nomenclador de Funciones Específicas, el trabajador deberá 



asimismo vincular a la comunicación oficial como archivos embebidos, las constancias que acrediten 
capacitaciones específicas en la materia de investigación, incorporadas al sistema GDE como documentos 
IFGRA.

ARTÍCULO 3°. -: Recibido el formulario de solicitud y la documentación que acredite los requisitos exigidos 
para su asignación, el titular de la Unidad a cargo de las acciones de personal de rango no inferior a Director o 
equivalente deberá proceder a:

a) Verificar que los datos incorporados en el formulario FOSSF se correspondan con los que obren en los 
registros de su unidad.

Cuando el contenido del formulario no concuerde con los registros, se informará al trabajador y al Director 
Nacional, General o equivalente del que depende la o el agente a fin que se proceda a su rectificación, mediante 
Comunicación Oficial. De igual manera solicitará la documentación o constancias que corresponda incorporar al 
trámite y que no obren en sus registros, y las vinculará al Legajo Único del Empleado.

b) Caratular un expediente por solicitante en el sistema de gestión documental electrónica con el código de 
trámite GENE00538.

c) Comprobar que el agente cumple los requisitos de Nivel escalafonario, agrupamiento, titulación, experiencia 
y/o competencias exigidas para la asignación del suplemento por función específica solicitado.

No se dará curso a las solicitudes de quienes no cumplan con los requisitos exigidos para la asignación del 
suplemento requerido. En tal supuesto, la unidad a cargo de las acciones de Personal deberá comunicar dicha 
situación a las entidades sindicales para que efectúen la veeduría correspondiente conforme lo establecido en el 
artículo 4° del presente. Cumplido ello, se deberá notificar de dicha situación al trabajador mediante 
comunicación oficial que vinculará al expediente; deberá completar en sistema GDE el Formulario de Cierre de 
Trámite de Asignación de Suplementos-FOASH-, y se procederá al archivo del expediente.

d) Certificar la situación de revista del agente:  Nivel, Agrupamiento, Grado y Tramo en el que reviste; puesto 
que desempeña; unidad organizativa de prestación de servicios y acto administrativo de asignación de funciones; 
el detalle de los suplementos que percibe la o el trabajador, y el acto administrativo por el cual se otorgaron. La 
misma será generada en el sistema de Gestión Documental Electrónica como documento “CE” y suscripta por el 
titular de la unidad a cargo de las acciones de personal con jerarquía no inferior a Director.

e) Verificar y certificar la compatibilidad del suplemento en trámite con otros cuya percepción simultánea 
corresponda de conformidad con el artículo 94 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), Decreto Nº 
2098/08 y modificatorios.

f) Adjuntar copia del acto administrativo de la correspondiente designación/asignación de funciones. Cuando el 
mismo hubiera sido suscripto en formato papel procederá previamente a su digitalización como documento 
“IFGRA” del sistema de Gestión Documental Electrónica GDE.

En el supuesto de que no hubiere un acto administrativo de asignación de funciones, vinculará al expediente 
certificación expedida por la autoridad superior no inferior a Subsecretario/a de la jurisdicción o titular de 
organismo descentralizado en la que se deberá consignar la fecha de tal asignación, la denominación del puesto de 
trabajo y las tareas desempeñadas.



g) Incorporar la certificación de la disponibilidad de crédito presupuestario suficiente para atender el pago que 
demandará la medida, emitida por el área competente de la gestión presupuestaria. Las certificaciones se 
vincularán al sistema como documento “CE”.

h) Vincular al trámite la conformidad de la autoridad Superior no inferior a Subsecretario/a o equivalente.

ARTÍCULO 4°. Una vez vinculada toda la documentación y certificaciones, la unidad a cargo de las acciones de 
personal, dará intervención a las entidades sindicales para que en su calidad de veedoras presten conformidad con 
el trámite y la asignación del suplemento al trabajador solicitante.

A tales efectos remitirá una Comunicación Oficial dirigida a los representantes gremiales designados en carácter 
de titulares para integrar la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera creada por el artículo 4° del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, de cada gremio para que se expida dentro del plazo de DOS (2) días hábiles 
indicando el número de expediente del trámite.

Las entidades sindicales deberán expedirse dentro de dicho plazo por Comunicación Oficial dirigida al titular de 
la unidad a cargo de las acciones de Personal. En caso de no expedirse en el citado plazo, se entenderá prestada la 
conformidad en forma tácita.

La unidad a cargo de las acciones de personal vinculará al expediente las Comunicaciones Oficiales dirigidas a 
las entidades sindicales, así como sus respuestas, o en su caso certificará la ausencia de las mismas.

ARTÍCULO 5°: Cumplida la veeduría gremial, deberá darse Intervención a la Secretaría de Articulación 
Científico Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que se expedirá respecto de la sustantividad del 
puesto; la correlación entre las tareas, procesos y productos en los que interviene, la responsabilidad primaria del 
área en que cumple funciones.

Asimismo cuando para la asignación del suplemento se exigiera título atinente al puesto de trabajo y/o titulación 
o  capacitación específica en la materia de investigación, se expedirá sobre el particular.

ARTÍCULO 6º: Devueltas las actuaciones a la unidad a cargo de las acciones de Personal:

a) Proyectará el acto administrativo de asignación del suplemento por Función Específica e incorporará al sistema 
como documento GDE Proyecto de Resolución acrónimo PRESO, o Proyecto de Disposición PDISP, según 
corresponda

b) Remitirá el expediente al servicio jurídico permanente de la jurisdicción para que emita el correspondiente 
dictamen jurídico, cumplido lo cual se remitirán las actuaciones a la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
Secretaría de Gestión y Empleo Público.

ARTÍCULO 7°. -   La Oficina Nacional de Empleo Público de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
dictaminará acerca de la procedencia de la solicitud en trámite en un plazo no mayor a DIEZ (10) días hábiles de 
recibido, término que quedará interrumpido si se debiera requerir información o documentación adicional para 
mejor proveer.

ARTÍCULO 8°. -  Con el dictamen favorable de la Oficina Nacional de Empleo Público, las actuaciones serán 
elevadas al titular de la jurisdicción u organismo descentralizado quien dictará el acto administrativo que 



disponga la asignación del Suplemento a partir del 1° del mes siguiente de su aprobación.

 
ARTÍCULO 9°. – La unidad a cargo de las acciones de personal realizará las gestiones tendientes a la liquidación 
del suplemento, completará en sistema GDE el Formulario de Cierre de Trámite de Asignación de Suplementos 
–FOASH-, incorporará la documentación pertinente al Legajo Único Electrónico del Trabajador y oportunamente 
procederá al archivo de las actuaciones.

ARTÍCULO 10.-  La asignación del suplemento por función específica se acordará en todos los casos por el 
ejercicio presupuestario en curso y los DOS (2) ejercicios presupuestarios siguientes, y podrá renovarse cada 
TRES (3) ejercicios presupuestarios mediante una certificación del titular de la unidad a cargo de las acciones de 
personal con jerarquía no inferior a Director Nacional, General o equivalente en la que se certifique que el 
trabajador continúa prestando las mismas tareas en la misma unidad organizativa que fueron tenidas en cuenta en 
el trámite de la asignación inicial del suplemento.

Vencido el plazo de tres ejercicios presupuestarios acordado en la renovación, siempre que se mantuvieran las 
condiciones en las que el suplemento ha sido acordado, podrá renovarse sucesivamente en los términos descriptos 
en el párrafo que antecede.

La asignación del suplemento por función específica caducará en todos los casos cuando se asignen al trabajador 
funciones distintas, o en otras unidades organizativas diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la 
asignación del suplemento.

La asignación de funciones idénticas a las que motivaron la asignación del suplemento en una unidad organizativa 
diferente de la tenida en cuenta en su oportunidad requerirá la aprobación de la asignación de esa misma función 
para el nuevo puesto ocupado en los términos establecidos en el presente reglamento.

Para que el trabajador perciba el suplemento de manera continua, la tramitación de la asignación del suplemento 
deberá ser concomitante con la de la designación.

ARTÍCULO 11°. – En el supuesto que la o el trabajador fuera seleccionado en un cargo para ejercer un puesto 
cuyo perfil tuviera asignado un suplemento por función específica comprendido en el Capítulo IV del 
Nomenclador de Funciones Específicas para OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS 
GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO 
OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, 
PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA 
INVESTIGACIÓN APLICADA”, el suplemento respectivo se devengará sin más trámite a partir del día de la 
toma de posesión del cargo.

En tal supuesto el plazo de vigencia de la misma se entenderá acordado por el ejercicio presupuestario que 
corresponda a la designación del agente y por los dos siguientes ejercicios presupuestarios. Vencido ese plazo 
deberá procederse a la recertificación en los términos previstos en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 12º.- La percepción del Suplemento por Función Específica reglamentada por la presente será 
incompatible con la percepción de suplementos por funciones específicas originadas por cualquier otro concepto. 
Las unidades organizativas a cargo de la liquidación y pago al personal de estos suplementos y adicionales 
procederán, bajo su estricta responsabilidad a aplicar lo determinado en este artículo.



ARTÍCULO 13º.- Dentro del plazo de 60 días corridos desde la entrada en vigencia del presente reglamento, las 
unidades a cargo de las acciones de personal deberán gestionar la sustitución del suplemento por Función 
Específica previsto en el Decreto N° 760/06 por la asignación del suplemento por función específica previsto en 
la Res. Conjunta S.G.y E.P. Y S.H. N° 52/2021 a los agentes que reúnan los requisitos establecidos por el 
presente.

La asignación del nuevo suplemento en estos supuestos implica la sustitución del suplemento por Función 
Específica previsto en el Decreto N° 760/06 por el suplemento por función específica cuya asignación se 
reglamente por el presente; y será efectiva a partir del primer día del mes siguiente al acto administrativo que 
apruebe la sustitución.
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